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a una calle de la urbanización sin nombre (hoy
calle Banyoles, número 7, escalera 1).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses
número 2, al tomo 2.816, libro 165 de Llançà, fo-
lio 94, finca número 11.794, inscripción primera.

Urbana. Entidad número 4.—Garaje ubicado en
la planta semisótano del edificio sito en Llançà,
paraje Puig de la Borda, con frente a la urbanización
sin nombre.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Rosas
al tomo 2.606, libro 126 de Llançà, folio 197, finca
número 8.281.

Dado en Figueres a 7 de mayo de 1998.—El Secre-
tario judicial, Francisco Zurita Jiménez.—40.327.$

FIGUERES

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 86/1996, promovido
por Caixa d’Estalvis del Penedès contra doña Mont-
serrat Cansado Bellorín, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, término de veinte días, el inmueble
que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Poeta Marquina, número 2, 2.o, en la forma
siguiente:

En primera subasta el día 1 de octubre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
10.500.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 3 de noviembre de
1998, a las diez horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 3 de diciembre de 1998,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. Para el
caso de que alguno de los señalamientos mencio-
nados coincidiere con día inhábil, se entenderá efec-
tuado para el siguiente hábil.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, número 1659, del Banco Bilbao
Vizcaya el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa de planta baja, vivienda unifami-
liar, con una superficie edificada de 121 metros
cuadrados. Tiene un patio o jardín contiguo. Está
construida sobre parte de la parcela número 11 del
plano de la urbanización «Sant Jordi», sita en Palol

Sabaldoria, término de Vilafant, con una superficie
de 167,20 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 2.774, del Registro de la Pro-
piedad de Figueres, libro 48 de Vilafant, folio 213,
finca 1.279, habiendo la hipoteca causado la ins-
cripción quinta.

Dado en Figueres a 20 de mayo de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—40.343.

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Granada,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, que se sigue en este Juzgado con el núme-
ro 533/1997 (E), a instancias del Procurador don
Eduardo Alcalde Sánchez, en nombre y represen-
tación de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
Córdoba (Cajasur), contra la que después se expre-
sará que fue hipotecada por comunidad de bienes
«Prado Alto de Sierra Nevada», don Antonio Gor-
dillo García y doña Manuela Eduarda Perales Len-
tisco, se ha acordado la venta de la misma en pública
subasta.

Se ha señalado para la primera el día 7 de octubre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
constitución de hipoteca, y que se dirá, no admi-
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del mismo para poder tomar parte en la subasta,
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta
que este Juzgado tiene abierta en la oficina 2.900
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, cuenta
número 1.757, clave 18.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 5 de noviembre, a las diez horas;
y si tampoco concurrieren postores, se celebrará
tercera subasta, sin sujección a tipo, el día 9 de
diciembre, a las diez horas, ambas en el mismo
sitio que la primera.

Bien objeto de subasta

Finca número 32.—Vivienda situada en la planta
primera del edificio sito en la dehesa de San Jeró-
nimo, término municipal de Monachil, provincia
de Granada. Linda: Derecha, vivienda descrita con
el número 31; izquierda, vivienda descrita con el
número 33, fondo, pasillo, de acceso; frente, vuelo
del edificio. Cuota: 3,4 por 100. Inscrita al folio
99 del libro 90 de Monachil, tomo 1.326, inscripción
primera de la finca registral número 6.345 del Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Granada. Valorada
en 17.184.000 pesetas.

Se hace extensivo el presente edicto, a fin de
que sirva de notificación a los demandados comu-
nidad de bienes «Prado Alto de Sierra Nevada»,
don Antonio Gordillo García y doña Manuela
Eduarda Perales Lentisco.

Dado en Granada a 10 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—39.994.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Granada,

Hace saber: Que en las fechas y horas que se
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda
y tercera subastas del bien que al final se expresará,
acordado en los autos de juicio ejecutivo número
782/1992, seguidos a instancias de don Calixto Mar-
tínez Martínez, contra don Rafael Arcos Valenzuela.

Primera subasta: El día 22 de octubre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración,
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes.

Segunda subasta: Se celebrará el día 20 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos-
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Tercera subasta: Se celebrará el día 18 de diciem-
bre de 1998, a las once horas y sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamene una
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasa-
ción en primera y segunda subasta, y el 20 por
100 del tipo de la segunda en tercera subasta.

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría
para que puedan ser examinados por los interesados
en la subasta, debiendo los licitadores estar con-
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros,
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el caso de que alguna de las subastas seña-
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma
se celebrará el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Casa compuesta de dos cuerpos de alza-
do y dos de fondo, ocupando una superficie de
49 metros cuadrados, sita en Iznalloz (Granada),
calle Gracia, número 11, finca número 2.648, valo-
rada en 7.853.000 pesetas.

Dado en Granada a 9 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—40.101.

IGUALADA

Edicto

Don Juan José Palá Puig, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Igualada y su partido,

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros
títulos, número 433/1994, seguidos ante este Juz-
gado a instancias de Caisse Regionale de Credit
Agricole Mutuel Sud Mediterranee, contra «Inde-
rechs, Sociedad Limitada», don Jordi Oliver Fornells
y don Jordi Llorach Culleres, con esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, por primera, y para el caso de que
no hubiese postores, por segunda y tercera vez, la
finca que se dirá, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera el día 7 de octubre de 1998;
para la segunda, el día 4 de noviembre de 1998,
y para la tercera, el día 2 de diciembre de 1998,
todas ellas a las diez horas, en la sede de este Juz-
gado, y sujetas a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera la suma
de 2.000.000 de pesetas en que ha sido valorada
la finca; para la segunda, el 75 por 100 de dicha
cantidad, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—No se admitirán, en la primera y segun-
da subastas, posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo.

Tercera.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán consignar, previamente, en cual-
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quier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, y en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de
tipo para la subasta.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con-
signación referida.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Se ha suplido la falta de títulos de pro-
piedad mediante certificación del señor Registrador
de la Propiedad, comprensiva de la titularidad del
dominio y escrituras conducentes, en su caso, que
está de manifiesto en Secretaría, previniéndose a
los licitadores que deberán conformarse con dicha
titulación y que no tendrán derecho a exigir ninguna
otra.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Finca subastada

Puesto de mercado dos, sito en avenida Barce-
lona, 40, y carretera Manresa, 80, de Igualada, de
superficie 13,59 metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Igualada,
tomo 1.357, libro 222, folio 137, finca 12.536.

Los presentes edictos servirán de notificación en
forma a los deudores, para el caso de que resultare
negativa la notificación personal.

Dado en Igualada a 3 de junio de 1998.—El Juez
de Primera Instancia, Juan José Palá Puig.—El Secre-
tario.—39.940.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Jaén,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 200/1998, promovido por
Caja Provincial de Ahorros de Jaén, contra «Mer-
cantil Andalucía Inhor, Sociedad Limitada», en los
que, por resolución de esta fecha se ha acordado
por primera vez, la venta el pública subasta del
inmueble que al final se describe, señalándose para
el acto del remate el día 30 de septiembre de 1998,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100
para lo que se señala el día 30 de octubre de 1998,
a las once horas, en el sitio y término indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 30 de noviembre de 1998,
previniéndose a los licitadores que concurran a cual-
quiera de las citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, el que se indica
para cada una de las fincas que se subastan.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi-
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.
Ingreso en cuenta número 2040 del Banco Bilbao
Vizcaya, oficina principal de Jaén.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,

entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta

Rústica.—Parcela de tierra cereal regadío indivi-
sible, en el sitio de La Vega, término de Mengíbar,
con la cabida de 7 áreas 86 centiáreas. Linda: Al
norte, camino de entrada a la Apelera y el de La
Vega; al sur, camino de La Vega y herederos de
don Rafael Moya; al este, nueva carretera de la
variante que se interpone con el resto de la finca
matriz, de don Pedro Chica López, y al oeste, con
propiedades de Andalucía Inhor. Interpuesto en cita-
do camino de La Vega. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Andújar al folio 107, tomo 1.843,
libro 176, finca número 8.517. Valorada a efectos
de subasta en 1.000.000 de pesetas.

Haza de secano en el sitio de La Vega, término
de Mengíbar, de cabida 1 fanega o 62 áreas 62
centiáreas, y linda: Norte, don Luis Troyano; al sur,
camino de La Vega; al este, don Rafael Liébana
Garrido, y al oeste, tierra de Andalucía Inhor. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Andújar
al folio 201, libro 119 de Mengíbar, finca número
6.124. Valorada en la cantidad de 14.000.000 de
pesetas.

Dado en Jaén a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pedro López Jiménez.—El Secreta-
rio.—40.458.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Lourdes Marín Fernández, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que por providencia de esta fecha,
dictada en procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme-
ro 44/1998, se tramita en este Juzgado, promovido
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona,
representada por el Procurador señor Agarrado
Luna, contra don Carlos José Perdigones Gómez
y doña Carmen Peña Cardoso, sobre efectividad
de préstamo hipotecario, por medio del presente
se anuncia la venta, en pública subasta, por término
de veinte días, de la finca hipotecada que al final
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien,
según el tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a tercero.

Segunda.—Desde el anuncio de este edicto hasta
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación expresada anteriormente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fechas de las subastas

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito
en avenida Tomás García Figueras, 14 (sede de

los Juzgados), a las doce horas, en las fechas siguien-
tes:

Primera subasta: El día 5 de octubre, en ella no
se admitirán posturas inferiores a la cantidad en
que la finca ha sido tasada en la escritura de cons-
titución de hipoteca y que al final se indica. Si resul-
tare desierta y el ejecutante no pidiera su adjudi-
cación, se celebrará,

Segunda subasta: El día 6 de noviembre, servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse
las mismas circunstancias que en la primera, se
celebrará,

Tercera subasta: El día 10 de diciembre y será
sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en
la misma habrá de consignarse el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
para la celebración de cualquiera de las subastas
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente
día hábil, sin necesidad de suspensión de la misma.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificados en su persona.

Bien objeto de subasta

Urbana, vivienda sita en planta primera, a contar
del nivel de la calle en que se sitúa, señalada con
la letra D, portal 11, integrante en el bloque núme-
ro 3, urbanización sita en polígono sur. El tipo de
subasta es 12.312.500 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 20 de mayo de
1998.—La Magistrada-Juez, Lourdes Marín Fernán-
dez.—El Secretario.—40.036.

LA BISBAL

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de La Bisbal,

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancias
de la Procuradora señora Carreras, se tramita pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 146/1997, promovido por «Ban-
sabadell Hipotecaria, Establecimiento. Financiero
de Crédito, Sociedad Anónima», contra «Agri Agell,
Sociedad Limitada», doña Asunción Martinoy Ros
y don José Agell Clos, en reclamación de 22.797.155
pesetas, respecto de las siguientes fincas (en lotes
separados):

Entidad número 1. Almacén de la planta baja,
situado en la calle Mayor, número 12, del pueblo
de Gualta, que mide una superficie de 245 metros
cuadrados, y visto desde la calle Major. Inscrito
en el Registro de la Propiedad de La Bisbal, en
el folio 176, libro 35, del tomo 2.794, inscripción
segunda, finca número 1.362.

Entidad número 2. Vivienda de la planta pri-
mera, mano derecha, del edificio situado en la calle
Major, número 12, del pueblo de Gualta, que mide
una superficie de 115 metros cuadrados. Se com-
pone de recibidor, comedor-estar, cocina, dos dor-
mitorios y baño. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de La Bisbal, en el folio 180, libro 35, del
tomo 2.794, inscripción segunda, finca núme-
ro 1.363.

Entidad número 3. Vivienda de la planta pri-
mera, mano izquierda, del edificio situado en la
calle Major, número 12, del pueblo de Gualta, que
mide una superficie de 75 metros cuadrados. Se
compone de recibidor, comedor-estar, cocina, dos
dormitorios y baño. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Bisbal, en el folio 184, libro 35,
tomo 2.794, inscripción segunda, finca número
1.364.

Entidad número 4. Vivienda única de la planta
segunda del edificio situado en la calle Major, núme-
ro 12, del pueblo de Gualta, que mide una superficie
de 78 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Bisbal, en el folio 188, li-


